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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

719.- El Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo número 1 de Melilla en escrito de fecha 14 de
marzo de dos mil siete, con entrada en la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas el día 15 de
marzo de 2.007 número de Registro de Entrada
13.717, comunica lo siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el
recurso P.O. 11/07(Procedimiento Especial de Pro-
tección de los Derechos Fundamentales de la Per-
sona), en resolución del día de la fecha, seguido a
instancias de D.ª INGRID GÓMEZ LEÓN, contra
resolución dictada por la Consejería de Administra-
ciones Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla de

fecha 23/02/07, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 48 y 116 de la L.J.C.A., dirijo el presente
a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS se remita
a este Juzgado el expediente administrativo co-
rrespondiente, bajo la personal y directa responsa-
bilidad del Jefe de la dependencia en la que obrase
el mismo quedando asimismo emplazada la admi-
nistración que representa para que pueda perso-
narse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado Art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuantos aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
CINCO DÍAS ante este Órgano en legal forma,
mediante Procurador y Abogado o solamente me-


